
    REFERENCIAS

1) Los canastos porta bolsas de residuos irán colocados sobre

la línea de arbolado publico y se ubicaran sobre el costado

derecho a partir de la intersección del eje de colindancia de

las propiedades con  mencionada línea de arbolado

publico.

2) Se colocaran  estos canastos porta bolsas de residuos en

todos los callejones y pasajes a los cuales el camión

recolector no pueda ingresar.

3) Nota: Se colocara según plano.

4) Nota: Véase ordenanza correspondiente
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